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BOLETIN OFir4f AL DE LOGBOÑO>
ARTICULO ni: OFICIO.

COBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Sr. Comandante general de esla Provincia con 
-‘.ne.. 12..Excina. Sr. 

( abitan general con fecha 13 del crtual rae dice lo 
siguiente.^Siendo útil ai servicio de S. M. el que |»or 
las «lU'Orjdafles subalternas de la provincia de mi maudo 
se recueríien l'S Bandos de 3 de iioviciv.bre y 1 8 d« di
ciembre últimos, circulados por el Capitan general de la 
jul.sma 4:n aqueda época , dispondrá S. se inserten i.ue- 
Tamente en el Boleti» oficial de esa provincia, llevan
do à debido efecto 'as pecas que en los mismo.s se 
imponen.=¥ lo trardado á V, S. á fin de que sir
va disponer el cumplimiento de lo raaedado por di
cho Esemo, Sr.»

Y al efecto y para los fines que S E. indica, se 
ponen en tonociiniento de los habitantes de esta pro
vincia los expresados Bandos concebidos en los icr- 
mino.s siguieiites,

I .*’ Den Vicente Genaro de Quesada, 3'enienle 
general de los Reales ejércitos, Capitan general de 
(¿astilla la Vieja, Presidente de la Real Cliandileria 
de ^a)Iadolid y subdelegado general de policía, & de. 

Llesándcrnc con repetición avisos de que lo» (¿o- 
]nand.vr:tes de batallón de volunlariqs realistas que han 
«¡riedadn extinguidos por Real orden de a5 de octu
bre ultimo se riuLcii bajo prelesio de cumplir orde
nes superiore.'!, y que obedecen las que Ies comunica el 
rebelde Bíerino y secuaces, incurriendo asi en el mis
mo crimen que estos: he venido en decretar lo si- 
guieníe:

Todo cemandante, oficial ó voluntario que re
lira cualquiera parte de la fuerza de tu cuerdo con 
el objeto de unirse á los rebeldes, será pasado por 
las aimas y confiscados sos bienes.

a-° Todos ios cemandauies, oficiales y voluntarios 

qne estuviesen reunidos yá à los revoltosos , $e resti
tuiría à sus bogares en el preciso lé miLio de quiu- 
ce días, en cuyo caso serán indultados,

3 .® Lodo el que continúe entre los sediciosos, pa
sado dicho termino, se le secuestrarán sus bienes y 
serán pasados pur las arnoas luego que sean apren— 
hendidos.

4*’’ Los corregidores, ju.sticias y ayuntamientos res- 
ponderao con sus bienes de las raciones ó auxilios 
que les cwlrcguen.

5. Todos los obstigadores, promovedores de es
pecies dirigidas á fomentar la rebelión, serán arres
tados inmediatamente, secuestr-ados sus bienes y de
mas que haya lugar según la calidad del exceso.

Todas las justicias y comandaote.s de armas 
auxiliatáa cou la mayor exactitud las disposiciones 
que tomen los comandantes de columnas volantes que 

^bago salir para proteg'r á los pueblos v seguir á los 
mabados; en la inteligencia de que asi como reco
mendaré el mérito de los decididos por la justa cau- 
sa, separaré dcadc luego de sin destinos y procede
ré con major rigor contra los morosos ó apáticos,= 
Dado en Valladolid á 3 de noviembre de i833 = 
.Arícente de Quesada.

2 o Don A Ícente Genaro de Quesada, teniente 
general de los Reales ejércitos, Capitan general de 
Castilla la Vieja, Presidente de la Real Cbanclllcría 
de Valladolid y subdelegado general de Policía, &c.

Dci-eando S. Rl. la Rmk.4 Gobernadora manifestar 
su maternal generosidad en favor de los que aun es- 
trabiados continúan en la rebelión, ha tenido á bien 
per Real orden de i4. del actual proregar el térmi
no de los Indultos concedidos, por veinte dias, y con 
arreglo á lo qué tn ella se previene, en su real nooi-
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br«, he venHo en decretar In siguiente:
Art. i.Q El articulo 2.0 del Bando de 3 de noviem

bre /¡ue señalaba el término de quince ilias a los re- 
▼olucionarios que se restituyesen á sus hogares para 
ser indultados, se proroga por el de veinte mas, con
tados, precisamente desde la fecha del pre ente, que 
es el de la publicación de esta gracia Soberana en 
esta capital.

Art. 3 o 5erin admitidos á este indulto todas y 
cualesquiera personas de lasque aun puedas hallarse en 
compañía de los rebeldes , ó se hallen orultos: para 
obtenerlo deberán presentarse á la autoridad local del 
pueblo desde donde verificaron su salida, á quien en
tregarán armas, municiones, uniformes y cualesquiera 
otra divisa militar , monturas, caballos, sean ó no de 
marca ó de su pertenencia.

Art. 3 o justicias de todos los pueblos que
dan autorizadas para admitir al indulto los compren
didos en él y que lo soliciten. Si para cumplir lo 
que se previene en el articulo anterior se les presen
tase alguno que no hubiese veriGcado desde él su sa
lida, les recogerán armas, caballos, y demas, habili
tándoles de pasaportes, marcándoles los tránsitos, y por 
solo el tiempo indispensable para llegar al de la residen
cia de donde salieron á la revelion; y no se entende
rá conseguido el indulto hasta que se presenten á la au
toridad de aquellos.

Art. 4 o Eos cabecillas Cura Merino, Balmaseda, 
Cuevillas. Villalobos, Landeras, Cuadrado, Caraza, 
Don Basilio García y los individuos de sus juntas, lla
madas de {gobierno, qaedan exceptuados de este indulto*.

Art. 5.® Al que presente á cualquiera de los ex
presados cabecillas, ademas de concederle el indulto, 
ai lo necesitare, se abonarán por el primero 10.000 
rs. 5.000 por el segundo, tercero y cuarto: 2.000 
por los restantes; y 1.000 por los demas gefes que 
fes acompañan, siempre que estos u.timos no se pre
senten à dl.sirular del indulto.

Art. 6 o Eos comandantes de las columnas y tro
pas del gobierno de S. M. harán {«asar por las armas 
á todos y cualesquiera de los que, no acogiéndose á 
este indulto, sean aprendidos, sin darles mas tiempo 
que el preciso para prepararse á morir como cris - 
tiano.s; que no excederá de cuatro botas.

Art. 7.0 Todos los que se presenten ó se hayan 
presentado á disfrutar del indulto, se entiende solo 
d« las penas corpoialej en que por el acto de la re
belión incurrieron, pero queilaa respon.'ables de los 
robos, atentados ô crimcues particulares que hayan 
podido cometer, por los cuales se les formará por 
separado la corre.spondienle causa, no putfendo nin-' 
guno de los individuos indultados volver á cgercer el 
de.<itino Ô cargo que antes obtenían sin expresa ical 
orden , según se previene en el articulo 5.® de la 
circular de i.„ del presente.

Art. 80 Consideraudo que los cabecillas rebeldes 
andan acompañados de 1res ó cuatro, y el que roas 
de diez y seis á veinte, los corregidores, alcaldes ma 
yores, y demas justicias de los pueblos por donde 
transiten , y no los rechazasen á viva fuerza, serán 
separados los primeros de sus destinos sino manifies
tan ostensiblemente decision, carácter y firmeza en 

sus providencias, y castigados los demas individuos 
de ayuntamiento ron la multa de 3ot> ducado^ que 
pagarán estos y aquellos, sin pcrjuiiio de las de
más providencias á que haya lugar.

9 o Tí dos los corregidores, alcaldes mayo
res y justicias de los pueblos que sean morojos en 
dar los oportunos partes, ó auxilien á los rebeldes 
facilitándoles medios de subsistencia para ellos ó íus 
caballos 0 cualquiera guia ó propio incurrirán en la 
inulta de 100 ducados.

Art. 10. Las autoridades de todas clases quedan 
encargadas bajo su mas estrecha responsabilidad de la 
ejecución del presente Bando.

Dado en Valladolid á 18 de diciembre de 1833. 
=Vicenle Quesada.

Ltogroño 15 de octubre de i834 =Pio Pita.=

SECRETARÍA DE ACUERDO DE LA SEAL AUDIENCIA 

DE BURGOS.

Por el Exmo Sr. Secretario de Estado y del Des 
pacho de (zracia y Justicia se ha comunicado á es 
ta Real Audiencia con fecha la de Setiembre pro
ximo pasado la Real orden que con la Providencia 
acordada en su vista, son como siguen.

Real osden.=» Al 8r. Presidente del Tribunal 
Supremo de España é Indias, digo con esta fecha lo si- 
guiente.=Excmo. Señor.=z:El 5eñor Secretario del des
pacho de Marina remitió al Ministerio de mi cargo pa-^ 
ra su circulación, copia de la Real orden de 28 de 
Abril de 1818 expedida poí’ aquella Secretaria, 
que declara no poder ser compelidas ios Auditores 
de Marina á recibir comisiones de olicio de la ju- 
risdiccion ordinaria. Para ilustrar mas estx materia 
con el fin de dictar una resolución genera!, justa y ron- 
venicnic, se sirvió mandar S. M. la /¿eina (robír- 
nadora por Real decreto de i3 de Octubre del año 
ultimo que consultase sí>brc este pa ticu'ar el Supri- 
miuo Cniisejo de Casiilhi; quien con preferencia de 
los antecedentes que motivaron la referida Real or
den de 28 de Abril e.\pu5O conforme con sus Fisca
les en consulta íle 22 de Marzo ultimo lo que es
timaba conveniente;: y conform mdose S. M, con su 
dictamen se ha servido resolver que no sean releva
dos en los juzgados ordinario.* del encargo de Pro
motores Fiscales ó Abogados de pobres los Audito
res de Marina que tienen estudio abierto y despa
chan defensas ó Asesorías por honorarios de las par
tes, á no ser que hubieran de desainpeñarse las co- 
rnisinnes fuera del lugar de la residencia de los re
feridos Auditores, en cuyo caso no podrán ser com- 
pelidos.

De Real orden lo digo á V, E. para inteligencia 
de ese Supremo l’ribunal y demas efectos conve
nientes á su cumplimiento. =Dc la misma lo tras
lado á V. S. para su inteligencia, comunicación á los 
juzgados inferiores y demas efectos convenientes à sa 
cumplimiento.^^

Providcnc¡a.=Guardese y cúmplase y circúlese an 
la forma ordinaria por medio de los Boletines oficia
les d< Ias Provincias de este territorio. Asi lo acor-
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damn los Señores del margen en el celeLradn en vein-
SS,‘ei Sr. fírgerdet

f y Señoras.
•/Jtierl/O.

) riega.
•^Bodega, 

nígno Fernandez

te y dos de Sfetieinbr^ de mil ocho
cientos treinta y cuatro, y lo ríl

de

brifó el Sr. Dâcaiio Don Euge
nio Manuel Cuervo de <]iie eer—
tiíiiü =R'.ta 
Castro.=Eí

rubricada.^Don Be- 
copia de la Real or-

deu y providencia originales de que ccrliliro, Bur- 
gos 24 de Setiembre de 1834.=Ben:gno Fernandez 
de Castro'.

SECRETARIA DE ACUERDO DE LA REAL AUDIENCIA 

DE BURGOS.

Por el Señor Sub Secretario de Estado y del 
Despacho de Grach y Justicia , se ha comunica
do á esta Real .Audiencia en fecLa 3o de Setiem
bre último la Real orden cuyo tenor y de la Pro
videncia acordado en su vi.ta es como sigue.

Real ardan. » El Señor Secretario del Despacho 
de Hacienda di igió de Real orden en 7 de Mayo 
último al de Gracia y Justicia el oficio siguiente,= 
A la Direction general de Rentas digo con esta fe
cha lo que sigue.—He dado cuenta á la Reina Go
bernadora de lo expuesto por esa Dirección general 
con fecha 24 de Febrero ultimo á cerca de los di
ferentes expedientes premobidos por los Colegios de 
Rscribanos de Salamanca y Valencia, y por otros 
Escribanos de esta ultima Ciudad, pidiendo se les al
ce la multa de cien mil maravedís que con arreglo 
al articulo 49 del Real decreto de 16 de Febrero 
d« 1834 fousUluido en /ieal Cédula fecha 13 de
Mayo del mismo año, se les ha impuesto por no 
haber cuidado de poner los instrumentos, que han 
exUndido el ultimo pliego de papel de igual Sello 
que el primero en coiiformidsd á lo prevenido por 
los articulos 4^ y 48 de la propia Real Cédula y 
aclaraciones contenidas en las Reales ordenes expe
didas por este Ministerio con fecha 2 de Mayo y 3o 
de Noviembre de i83o y también se ha enterado 
S. M. de que hasta la fecha de i3 de Mayo de 
i83i, no se circuló por el consejo Real la expresa- 
sada soberana resolución de 2 de Mayo de i83o 
aclaratoria del articulo 48 del Real Decreto de x6 
de Febrero de 1824 para que este se entienda lo 
mismo que el 48 preventibo de que el primero y 
ultimo pliego de cualquiera instrumento que se otor
gue sean ambos del Sello correspondiente á la euan
tia y calidad de su contenido y del Sello 4.* los 
pliegos intermedios. Con presencia de todo y de lo 
expuesto por los asesores de la superintendencia gt- 
ncral de Real Hacienda ha tenido á bien 
resolver, que á contar desde 
en que debió hacerse publica 
citada Real resolución de a 
las dudas consultadas á cerca 

S. M. el 
de i83i, 
Reyno la 
183o, á

o

en 
de
de

de Julio 
todo el 

Mayo de

los articulos 4^ y 4®» ¿«i Real 
la inteligencia de 

decreto de 16 de
Febrero de i834 P^ra el uso del papef sellado ten
gan cumplimiento las multas señaladas contra ios Es
cribanos que se hayan desde entonces desviado ó des
vien en lo sucesibe de la observancia de las reglas 
establecidas en el particular; siendo igualmente la vo^v

4^9
iunfad de S. M, que esa Dirección general cuide 
de que los visitadores Ó* rentas cumplan exactamen
te lo que se les rncarcó ppc la undécima preven- 
t>t)o «'Oiitetii,'^ en la 6,* obligación de l.vs que se les 
túipünen por el articulo 3.^ capitulo 6 o parte 1.® 
de la Real Instrucción de 3 de Julio de 1824=113- 
bie^doLÉ dado cuenta á S. M. ' de la preinserta so
berana resolución je sirvió mandar se manifestasen co
nio veiifico ai Ministerio de Hacienda los inconve— 
nicnivs que ofrecía su circulación y en consecuencia 
de ello ha pasado en 14 de Agosto ptoxinjo pasa
do la fontestarinn siguiente. í= Evemo . Señor. = He 
dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de la 
Real orden que V. K. se sirve coniunicarme en 6 
del corriente relativa al reparo que se le efrece pa
ra circular la que se dirigió por mi antecesor en fe
cha 7 de Mayo de este año que trata de que se 
hagan efectivas desde i o de Julio de i83i, las mullas 
impuestas à los Escribanos por la tranfgecsion de la so* 
berana resolution de a de Mayo de i83o de la 
ratoria de las deudas ocurridas sobre uso del papel se
llado j fundándose V. E. en que mandándose exigir 
dichas multas desi/e gue deíió ceta puilicdrse no puede 
en justicia sino desde gue se publicó; siendo la res
ponsabilidad del retardo en la publicación del cargo 
de las autoridades á quienes corresponda hacerlo; y 
enterada S. M. se ha servido resolver conteste á V, 
E. como lo egecuto , que cuando se fijo la época de 
1. Julio de i83i para que desde entonces tubiese 
aplicación contra los Escribanos las multas en que 
hayan incurrido ó incurran por la transgresión de 
la Real aclaración de 2 de Mayo de 183ó fue te
niendo presente que esta habia ya sido Publicada 
y circulada por el consejo Real en 13 de Mayo del 
citado año de i83i, por cuya ra2on la prlabra debía 
de que se usó en la Real orden de 7 Mayo ulti
mo no significa en este caso otra cosa que hasta la 
época fijada habia mediado el tiempo suficiente para 
que por las respectivas autoridades se hubiese hecho 
saber á los Escribanos respecto que la Publicación tu
bo efecto con anterioridad á ella; y que si ocurriese el 
caso de que se tratase de exigir de algún Escribano 
las multas expresadas sin que por los respectivos Jue
ces ó autoridades le les hubiese hecho saber la Sobe
rana declaración en que se impusie ron entonces queda 
el arbitrio de hacer responder de las propias multas 
á los mismos Jueces o autoridades que faltaron á este 
deber en que por las funciones de sus destinos se 
hallan constituidos; bajo cuyo concepto es la voluntad 
de 5. M. que V. E. se sirva disponer que Se cir
cule inmediatamente la referida resolución de 7 de 
Mayo ultimo.=Y lo trans’ado á V. S. de Real orden 
comunicada por el Sr. Secretario del Despacho de 
Gracia y Justicia para su inteligencia y efectos corres— 

Prvoideneta. pendientes.^Guárdese y cntnpla- 
S. S. el Sr. Regente se; y circúlese en la forma ordi- 
jr Señores naria por media de los Boleti

nes oficiales de las respectivas Pro* 
vincias. A si lo acordaron lo Seno-Aimanfa 

Bodega. res del margen en el celebrado de 
16 de Octubre de mil ocho ciertos treinta y cuatro, 
y lo rubrico el Sr. D, Joaquín María Lopea de Ayala
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43ó
oidor mas antiguo de íos í^ire rôncarrîeroB, de que 
c€rtifiro.=E9tá rubricada.c=:T)on Benigno Fernande2 de 
Caílro.=Ks copia de la Real orden y providencia ori{;¡- 
nalcs de que tcrlifico. Butgos ly de Octubre de 1834» 
kDúd Benigno Fernandet de Castro.

Contaduría Ádminisíración de lüentas del Partido 
de Logran (K

Para evacuar su informe que nos piden, en vir
tud de Real orden de 8 de este mes, los S'ñores 
Contador v Administrador de Rentas de la i roviii- 
cia, se servirán A V. manifestarnos sin la menor de
mora los impuestos que con cualquiera ¿e< ominacion 
se exigen en ese Pueblo asi en favor de él como de 
establecimientos públicos y particulares^ tiiu.os o lea
les concesiones en que se fundan, y objetos á qü í 
ae destinan sus produ tos: expresando con claridad el 
tanto por loo ó canfidad fija que .se c-ije por to
dos y cada uno de dichos impuestos importe ó pro
ducto anual de estos y *’» aplicación ó invención; 
entendiriidose que en ditbos impuestos se comprenden 
los arsitrios para camino.®, puentes, edificios y tedos 
los demas que redundan en benefit io general \ pa< ticular* 
. Nj tengo por ocioso añadir <|uc siéndonos ntuy 

urgente el evacuar dicho iuíonne cuidaran V. V* de 
darnos las citadas noticias sin que pase pudiendo 
ser el termino de 8 días contados desde el recivo 
de este oficio.

Dios guaidc à V. V. muchos años. Logroño a 3 
de Octubre de i834.= F. S. D. S. C. Bernat do 
Aguillo.—Pedro Renao.

En el dia 2 1 del corriente volvio Zumalacarregtt 
à introducirse en Castilla p< r el vado de Troncone- 
gro con la fuer/a de dos ó 1res mil hombres y co
mo unos 4oo caballos. No podíamos concebir que vis* 
la la prontitud ton que nuertras columnas do Na
varra se presentaron en su seguimiento en .su paso 
anterior, volviese à combinar sus operaciones en ter* 
minos que le fuese fácil repetir tan pronto su veni
da, ë insistir en el proyecto que según insiruamos 
en nuestro numero anterior, era el que la molivava, 
habiendo por fin el resultado juctificado nuestras sos
pechas. En este mismo día debían dirigí» se por Ce- 
ulccro hacia esta ciudad ocho carros cargados de fu
siles V vestuarios; á los que nuestro ccinandantc mi— 
litar Don Bartolomé Amor salió à recibir con uno» 
cien cabal.os, uniros que tenia à su mando) deque 
podía disponer. Dejó de ellos un pl(|uele en la re
ferida Ajila de Cenicero con ciicargj» de que dado 
el caso de avistarse el enemigo , iletuvicse á lodo 
trance su movimiento dándole inmediatamente parle 
¿e él, inlciiii se alejaba y ponía á salvo el combo!; 
pero alcanzado este por considerable numero de fac- 
c^esos tu\a carga no pudieron sostener ni aun á eos* 
la de haber sido sacrificados la mayor parle de los 
caballos que que>]arop apostados á este efecto, se tra
bó el combate á legua y media de esta Ciudad; y 
lio obstante la defensa baleroJslma que se hizo por 
vuestra parte, y en particular por la compañ;a Ca
ladores del Provincial de Logroño, no' pudieron 
calvar masque 1res carros, y el resto cayó en poder 
de! enemigo.

Enlrefanto la heroica Villa de Cenicero se las hi-. 
hia con el grueso de la facción. Solos 4® hombres^ 
muchos de ellos inuules, eo habiendo podido impe
dir que aquella se apodera « de los Rebellines del 
fuertese reconcentraron en él, y sin que les ate
morizase la superioridad infinita d" los facciosos, ni 
las repetidas amenazas qúe hadan de vergar tú va- 
lercsa resistenda en 1rs vidas de sús f.?D>illas^ ni las 
llamas qje a! cabo llegaron á rebar e las puertasdel re
tiñió lortlficado, nada fué capaz de hk-cerlos titubear 
por un úiufticnto, »1 de arrancarles una respi esta à las 
iniim'ciones d»l enemigo qúc diese señal alguna de 
dcbilidah. Todos peretcrf^mo:; d^gol/ad huesiros iniere^ 
sadoSf quemad el pheLío, volad ti fuerte en que nos en- 
contranto -, pero rend rws ó de i. tir ni aitn por Instan
tes de la (iefer,sa que Jura nuts /i.:eer for is.-tSEL //, 
no lo epereis jamas, ^lantuvicion decididamente el 
fuego basta el nteaio día del a a, en que sab< dora 
la facción de la proximlda 1 de la columna d>' Ló
pez, abal donó el pueble, y fPpaso el Ebro para in- 
tjodiicirse cu Navarra , de. pues d * haber sufrido 
en aquél la perdida de mas de 4 o hi n.btes»

Qinsieraroos tributar á los valientes de Cenicero 
h's elogu .s que su c.vfuerzo nerece ; pero fados de ex
presión para encomiarlo dcbidametle, nos limita
mos á manifestar los st-ritm.bunios que obran en ti 
fo'r.do de nuestro corazón, y á presentarlos crino mo
delo d'gno de ¡mitac.'.c por cuauíns en esta lucha 
de ia barbarie contra la ilustración se homeu con 
el nrb’i€ titulo de pariidaiios de la ultima. Pero por 
desgtacia nos muístra la csperiencia que aquella los 
tleuc también; y de nada siive que hechos parciales, 
aunque (gloriosos en grad । eminente , se ícpitau de con
tinuo para 4U vcigüenza; esta per si no es capaz de 
producir su abatimiento, y es pitciío que hablemos 
ton faiíjiicza; tal vez llegará dia en que (..astilla 
sienta el efecto del ccnlacto peligroso que tiene con 
el icriifOíio rebelde. ¡Ojala que ba.síe para contener
lo d ardor de sus deeiUid.is urtanosl Mas quien nové 
que reducidos à si mismo oblicadttjs à vivir cu con
tinuo alarma, tienen en casi ledas las poblaciones de 
esta ribera que abandonar sus intereses y familias, 1¡- 
iniiamH su d.fcnsa à sus personas solas, que por otra par
te no libran su íusistemla sino cu el producto diario que 
proporciona su sudí/i? Y bajá eUc supuesto, quien no co
noce que tarde ó Kniprano se llega á agotar el germen mas 
fcriiiidu de las virtudes? No nos mueve à espresar estas 
verdades el temor, pues no lo conocemos; muévenos el 
sentimiento de habernos visto en ia imposibilidad de 
impedir á la facción el logro tic su ul ima tantaúva; 
muévenos el aprecio justodelcontii uo saerifielocuya esien- 
sion conocemos, porque la palpamos ; miiéscnos el dolor 
deque pcrmanttzca desconucldo por las autoridades su
periores, á quienes sabemos con certidumbre que se 
oculta por iniiormes que aiguua vez ha dirigido una 
tnlencion inalebola; y muévenos cu fin el deseo de que 
nuestro suelo sea respetado por los rebeldeSj qu le
nes es seguro tuviesen la o adia de pisarlo, si se 
dr.vliriasc una pequeña celuHina á recorrer los pue
blos y vados que hay desde la villa de Haio has
ta el puente de Lodosa.
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